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1. Criterios de evaluación

De conformidad con la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, son los siguientes:

1.1. Interpretar problemas matemáticos de la vida cotidiana, organizando los datos dados,
estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
1.2. Aplicar, en problemas de la vida cotidiana, herramientas y estrategias apropiadas, como
pueden ser la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y
error o la búsqueda de patrones, que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones
diversas.
1.3. Obtener las soluciones matemáticas en problemas de la vida cotidiana, activando los
conocimientos necesarios, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias, interpretando los
resultados y aceptando el error como parte del proceso.
2.1. Comprobar, mediante el razonamiento matemático la corrección de las soluciones de un
problema, usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas
específicos.
2.2. Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un
problema, comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y
repercusión de estas soluciones desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad,
consumo responsable, equidad o no discriminación.
3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del mundo real de forma guiada,
trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, y
examinando su validez.
3.2. Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos de la vida
cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, consolidando así los
conceptos matemáticos.
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3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como
entornos de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de análisis numérico, en la
investigación y comprobación de conjeturas o problemas.
4.1. Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, organizar datos y descomponer
un problema en partes más simples facilitando su interpretación computacional y relacionando los
aspectos fundamentales de la informática con las necesidades del alumnado.
4.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas de forma eficaz, interpretando
y modificando algoritmos, creando modelos abstractos de situaciones cotidianas.
5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los
bloques de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y
utilizando las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas de la vida
cotidiana.
5.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y entender cómo unas ideas se
construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las
nuevas ideas.
6.1. Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar y social) susceptibles de ser
formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo
conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando los procesos inherentes a la investigación
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos
procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones diversas.
6.2. Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con
la vida real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas
en situaciones de la vida cotidiana.
6.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar y social), la aportación de las matemáticas
al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la
sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.
7.1. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando
diferentes herramientas digitales y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y
estructurar procesos matemáticos, interpretando y resolviendo problemas de la vida real de relativa
complejidad y valorando su utilidad para compartir información.
7.2. Elaborar, en el contexto del problema, representaciones matemáticas, utilizando herramientas
de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas que ayuden a tomar
decisiones en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación problematizada.
8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos, utilizando el lenguaje matemático apropiado y
empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y
justificar razonamientos, procedimientos y conclusiones.
8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en los ámbitos personal, social y
educativo, expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando
terminología matemática adecuada de forma clara, precisa, rigurosa y veraz.
9.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos matemáticos y cambios,
desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la
incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia
de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer
frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
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10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en
equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, desarrollando destrezas: de comunicación
efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades y
de pensamiento crítico y creativo, tomando decisiones y realizando juicios informados.
10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor,
favoreciendo la inclusión, la escucha activa, participando de forma respetuosa, dialogante y
constructiva, asumiendo el rol asignado, analizando los estereotipos e ideas preconcebidas sobre
las matemáticas asociadas a cuestiones individuales y responsabilizándose de la propia contribución
al equipo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS EN LAS ÁREAS NO
LINGÜÍSTICAS (ANL) DEL PROYECTO BILINGÜE.

CRITERIOS GENERALES

Según el artículo 8 de la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe

en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los criterios de evaluación que

se aplicarán tendrán en cuenta lo siguiente:

En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos primarán los

currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las producciones lingüísticas en la

L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado en la L2 serán tenidas en cuenta en la

evaluación del área, materia o módulo profesional no lingüístico, en su caso, para mejorar los

resultados obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación definidos en el

proyecto educativo.

En la evaluación del alumnado se promoverá que el alumno demuestre lo que ha aprendido a

hacer, a través de un registro de consecución de objetivos referido a cada una de las cinco destrezas

comunicativas.

En estas áreas se valorará el progreso del alumno en las tres competencias: comunicativa, cognitiva

y sociocultural, teniendo en cuenta su esfuerzo y actitud de apertura hacia el aprendizaje de

lenguas y culturas extranjeras. Es fundamental que el alumno perciba que la competencia

lingüística adquirida en el estudio de las asignaturas no lingüísticas tiene una recompensa en la nota

de la lengua extranjera, lo que influirá en su motivación por aprender más y comunicar mejor en

dichas asignaturas.

CRITERIOS ESPECÍFICOS

Destino del documento: Página web



Partiendo de los criterios generales de evaluación que establece la normativa vigente, las ANL

(áreas no lingüísticas del proyecto) tendrán en cuenta también lo siguiente de acuerdo con los

acuerdos consensuados en nuestro centro:

● Primarán los saberes propios del área sobre las producciones lingüísticas en la Lengua 2

realizadas en dicha área.

● Los saberes de las ANL que se impartan serán los mismos para todo el alumnado del Centro.

● Los contenidos impartidos en L2 serán evaluados en esa lengua, y se hará según los criterios

de evaluación definidos en el proyecto educativo.

● Los instrumentos de evaluación en L2 serán planteados necesariamente teniendo en cuenta

el nivel competencia comunicativa en L2 de los alumnos.

● Se debe proponer actividades de evaluación con todas las destrezas (orales y escritas) en la

medida de lo posible.

● Cada profesor utilizará los procedimientos e instrumentos de evaluación que considere

pertinentes según la naturaleza de su asignatura.

● Se prestará especial atención al desarrollo de las competencias comunicativas del alumnado

y a su avance en la producción de estrategias compensatorias de comunicación, teniendo en

cuenta su esfuerzo y actitud de apertura hacia el aprendizaje de lenguas y culturas

extranjeras.

● En las diferentes programaciones didácticas de las ANL se incluirá una especificación de

aquellos criterios de evaluación de la materia o asignatura que hagan referencia a la

comunicación lingüística. En esta especificación se hará referencia al uso del inglés

integrando todas las destrezas tanto orales como escritas.

● Asimismo, cada profesor ANL tendrá que decidir qué saberes propios de su materia va a

evaluar en inglés en función del nivel y del grupo en el que esté impartiendo clase. Los

saberes seleccionados serán flexibles y podrán ser modificados dependiendo de las

necesidades y el progreso de cada grupo durante el curso.

● La evaluación y calificación de estos saberes en L2 (inglés) supondrá hasta un 10% más de la

nota final de los alumnos y servirá para incentivar su participación en clase, su interacción

con el auxiliar y el interés general por las actividades propuestas en inglés. Las faltas de

fluidez y corrección gramatical en las producciones del alumno no serán penalizables

siempre que éste pruebe la adquisición de los saberes específicos de la materia y sea capaz

de comunicarse. Dispondremos de diversas maneras de valorar este 10% extra:

2. Criterios de promoción y titulación
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Se seguirá lo establecido en la normativa y en el Proyecto Educativo del IES Juan de Aréjula:

- PROYECTO EDUCATIVO IES JUAN DE ARÉJULA:

PLAN DE CENTRO 2023.pdf

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de

tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023)

3. Herramientas / Instrumentos de evaluación

● La observación del profesor durante las clases.
● Actividades encomendadas para casa que entreguen al profesor.
● Trabajos que entreguen al profesor en formato digital o papel.
● Actividades evaluables escritas
● Exámenes escritos
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https://drive.google.com/file/d/1m03dlWlAhADo37_MRs64vvxXKWc7JZTa/view
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf

